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Nueva Asociación de Instituciones de Educación a Distancia se incorpora a 
FEDUTEC 
La presente comunicación contiene información de interés para Representantes Legales y Directivos de Instituciones Educativas de 

Nivel Superior. En caso de corresponder, agradecemos les sea remitida a estas autoridades. 

Luego de haber nacido como un círculo de institutos que imparten carreras a distancia (CAITED), sus 
integrantes, a los que se han unido otras instituciones de distintas jurisdicciones educativas del país, 
han decidido dar un salto de calidad y competencia constituyéndose en una Asociación Civil con 
regularización normativa y legal ante la Inspección General de Justicia de la Nación. 
 
Surge así la "Asociación Civil Argentina de Instituciones de Educación a Distancia" (ACAIEDI) 
(personería jurídica en trámite) cuyas autoridades, cumpliendo los requisitos estatutarios requeridos, 
solicitaron su incorporación como entidad federada a FEDUTEC. En la reunión del Consejo Directivo 
del 1° de agosto del 2013, la propuesta fue aprobada por decisión unánime, decidiéndose así la 
incorporación de ACAIEDI al seno de nuestra Federación, la que será comunicada en la próxima 
Asamblea Ordinaria. 
  
Las instituciones que impartan carreras a distancia y que estén interesadas en integrarse a ACAIEDI, 
pueden contactase con FEDUTEC a comunicaciones@fedutec.org. 
  
Le damos la bienvenida a ACAIEDI para sumarse al trabajo mancomunado que viene realizando 
FEDUTEC por una Educación Superior de calidad y un mejor Sistema Educativo Nacional. 
  
Un cordial saludo a todos. 
  
Dr. Miguel Angel Astariz - Presidente 
Lic. Roberto Candiano - Secretario de Organización 
Dr. Alberto Raviglione - Secretario de Relaciones Empresariales 
Dr. Claudio Santa María - Secretario de Asuntos Institucionales 

  
 
FEDUTEC - Datos de contacto 

 
Domicilio: Conesa 2906, 3° piso, Ciudad de Buenos Aires 
Teléfono: 4542-3553 
Correo electrónico: comunicaciones@fedutec.org 
Sitio web: www.fedutec.org 
Carreras con Futuro: www.carrerasconfuturo.net 
  
Suscríbase a FEDUTEC Comunicaciones ingresando aquí.   
   
 
FEDUTEC - Asociaciones integrantes  

 
ACAIEDI - Asociación Civil Argentina de Instituciones de Educación a Distancia 

  

AIEGRA - Asociación de Institutos y Escuelas de Gastronomía de la República Argentina  

  
AINSTRA - Asociación de Institutos de Nivel Superior Técnico-Profesionales y Tecnológicos de la 
República Argentina 
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AMET - Asociación del Magisterio de Enseñanza Técnica 
 
ASED - Asociación de Supervisores Educacionales de la Ciudad de Buenos Aires  
  
CADIES - Cámara Argentina de Institutos de Educación Superior   
  
CAITED - Circulo Argentino de Institutos Técnico Profesionales de Educación a Distancia 
  
FITECBA - Asociación Civil "Foro de Institutos Técnicos de Educación Media y Superior de Buenos 
Aires" 
  
Red ACET - Red Argentina de Cooperación para la Educación Tecnológica y la Formación 
Profesional 
  
SEDUCA - Sindicato de Educadores Argentinos 
  
  
FEDUTEC - Autoridades 

 
Presidente  
Dr. Miguel Angel Astariz 
- Presidente de FITECBA 
- Director General de Sanidad Educativa 
- Representante Legal y Rector del Instituto de Educación Superior EduSalud 
  
Secretario de Organización 
Lic. Prof. Roberto Candiano 
- Vicepresidente de Red ACET 
- Rector de la Fundación Gutenberg 
  
Secretario de Relaciones Empresariales 
Dr. Alberto Félix Pablo Raviglione 
- Presidente de AINSTRA 
- Presidente del Grupo Educativo ESBA 
  
Secretario de Asuntos Institucionales 
Dr. Claudio Santa María 
-  Presidente de CADIES 
-  Rector del Instituto Superior de Ciencias de la Salud 
  
Apoderado Legal 
Dr. Alvaro Pérez de Castro 
- Juez del Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal 
  

 
FEDUTEC - Personería Jurídica por Resolución N° 770/07 de la Inspección General de Justicia.  
Si no desea continuar recibiendo estas comunicaciones, por favor, responda a este email consignado "REMOVER" en el asunto. 

 


